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1. Disposiciones generales 

J¡;F ATURA DEL ESTADO 

Autopistas en régimen de concesión.~Ley de cons
trucción, conservación y explotación d'e autopistas en 
régimen de cor..cesión. 
Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Sanidad Militar. 
Ley por la que se reorganiza el Cuerpo Auxihar de 
Practicantes de Sanidad Militar. 
Cuerpo de Suboficiales EspociaUstas del Ejército de 
Tierru.-Ley de modHicación del articulo ;eV de la Ley 
de 26 de diciembre de 195'1 por la que se crea el 
Cuerpo de Suboficiales Espe~ialistas del Ejércit;::¡ de 
Tierra. 
Créditos extraordinarios.--Ley de concesiCn de Prp~u
puesto en vigor de la sección 16, «Ministerío dt~ la 
Gobernación,., de un crédito extraordinario d~ pe
setas 86.772.000, con destino a satisfacer lbS gastos ori+ 
ginados por la celebración de las elecciones pa p ¡ p¡'o
c,uradores en Cortes de Representación F~mihar. 
l~y de concf'sion de un crédito extraordinario de pe
setas 30.900.000 al Ministerio de Trabajo en cumplí
miento del _ acuerdo del Consejo de Ministros de 28 
de mayo de 1971, (,:'On relación a .,Hulleras e Indus
trias. S. A.e. (HULLASAL 
L'dY de conco::sión de un crédito extraordinario de pe 
setas 43.750.122 al Ministerio ere Asuntos Exterior0S 
con destino a s~-.tisfacer obligaciones de los añoS 1968 
a 1970 del Instituto de Cultur I:l Hispánica. 
Lo::>y de c(;ncesión de un crédito extraordlmlrio a! 
Mwisterio de Asuntos Exteriores, por importe de pe
setas 93.100.000. para pago de cuotas a Organhmos 
int€"rnacIOlwlcs dunmte el afio 1971. 
L\2!y da concesÍón de un credito extraordínarío de p€'. 
sotas 416.524.696 al Ministerio de Trabajo en cumpli
miento de acuerdo d'd Consejo de Ministros de 27 d~~ 
Eoviembre (le 1970, con relación a ·HulIen~s del C, n
tro, S. A.* n-IUCESAl. 
L]y de conc€'5ión de un crédito extrf'.orditle.rio dc' pe
f'etCls 124.000 Q.)C al Minísterio de Trabajo con d~stin'.) 
a in(Temf'~1tar la aportación del Ef;'tado a la S'rlgurídad 
Socifl.[ de 103 frubajadores riel Mar del año 1971. 
Ley de concesión de un crédíto extraordinario de cp· 

8229 

3237 

1::234 

82J.1 

¡;etas 171.562..847 a la Presidencia del Gobierno con 
destino a incrementar la subvención para cubrir el 
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déficit ~ presupuesto del Sahar8. 8236 
L¡;oy de concesión de un crédito extt"aordinario de pe-
setas 6.706,000 a la. Presidencia del Gobierno para 
gastos reservados del Alto Estado Mayor del año 197"1. 8236 
L'lO'y de concesión de un crédito extraordinario de pe-
setas 22.550.552 al Ministerio de la Gobernación con 
destino a satisfacer los déficit de los presupuestos 
del HO'ipital Clínico y Provincial de Barcelona de los 
anos 19'70 y 1971. 8236 
Ley de concesión de varios créditos extraordinarios. 
por impGrte total de 31.988.751 peS€tas, al Ministerio 
de Comercio. con desUno a satisfacer atenciones de 
los años 1970 v 1971 del Centro de Proceso de Datos 
y del funcionamiento de las Oficinas Comerciales en 
el extranjf>ro. 8231 
Impuesto,> sobro el Lujo.-ley de modificación del 
Hpartudo h1 de la letra A) del artículo 25 del texto 
refundido del Impuesto sobre el LuJo. 8218 
III Plan de Desarrollo Económico y Social.-Ley de 
aprobitcí6n del In Plan de Desarrollo Económico y 
Social. 8239 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Hormigón preparado. Fabricación y suministro.
Orden por la que se aprueba. la Instrucción para la 
fabricaci~.n y suministro de hormigón preparado, 8216 

MlNISTERIO DE HACIENDA 
Exportaciones. Desgravación fiscal. - Circular sobre 
cOl~ú~rsión en pesetas de los valores expresados en 
mOfwtia ,:xtranjua de las mercancias exportadas. 8276 

WNI<;TrRIO DE AGRICULTURA 
C<lInpaii.a de produécíón de &eda 1972.-0rden por la 
q ll(~ se regula la campaña de producción de seda 
1972. 8271 
Organi.w.dón.-Orden complementaria de la de 27 
de mar.lO de 1972 sobr-e estructura orgánica del Ins-
tituía Nacionnl para la Conservación de la Natu-
raleza H. C. O. N. AJ. 8277 

H. Autoridades y personal 
Nombramientos, situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Destino!l.-Re-sGlución por la que se dispone que don 
Basilio Campán Hanza. Médico foro::>nse de! Juz¡!i:ldo 
de Instrucci6n núm~ro 2 de Almt~ria pase d",~tintJdo 
a la Forensía del Juzgado de Instrucción nÚtHe
ro 1 de la misma capi tal. 

MINISTERIO DE MARINA 
Ascensos.-Decreto por el que se asciend0 al empleo 
de Vicealmirante al Contrstlmirante don FruncÍ::.co 
J. de Elizalde y Láinez, confirmándole en &u actual 
destino d~ Almirante Jefe del Arsenal de La Ch.Hd.(S. 
Decreto por el que se asciende al empleo de Con
tralmirante al Capitán de Navío don José Fernández. 
Aceytuno y Llord. 
Ascensos y nombramientos.-Decreto por el que se 
asciende al empleo de Contralmirante. al Capitán de 
Navío don José Ramón Caamaño Fernández. oom
brándoIe Jefe del Estado Mayor- de- la Zona Marítima 
del Cant.:'ibrioo. 
Nombramientos.-Decreto por el que se nombra Al
mirante Jefe del Arsenal de El Ferrol del Caudillo al 
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Vitealmirante don Antonio Gonzáloz-Aller y Balseyro. 
Decreto por el qu'e se nombra Director de la Escuela 
do Gu,~rra Naval. en destino de superior categoría, al 
Contrulmlrante don Teodoro de L-este y Cisneros. 

M!NISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 
Nombramientos.-Orden por la que se nombra a 
aon Alberto Gómez Alonso Profesor agregado de 
"Patología y Clínica Quírúrgicas... de la Facultad 
d<;> Medic.ina de la Universidad de La. Laguna. 
Olden por la que se nombra Profesor agregado de 
.. Ft1ml'v:ología (Farmacología y Terapéutica Gene~ 
ralh de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de La Laguna a don J&ÚS de Praga Flórez Balado. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Ceses.-Orden por la que se dispone el cese de don 
Mariano Bdanes Ledesma en el carge- de Subdirector 
~el Patrimonio Forestal del Estado. 
Orden por la que se dispone el cese d~ don Manuel 
Aulló trrech en el cargo de Subdirector general de 
Múntes Catalogados. 
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Nombramientos.-Orden por 1 .. que _ se, noDlbra SU,b
director general dq, Protección de- la N'$tural.e~ deL 
Instituto, para la C~!>t'l'Vación' de la N~turaJ6Ul a . 
don Jesús Tornero Gómez.·' ." 13279 
Orden por la _que ,._89 ,nombra. .S\lbdirect.or-' gs. "0<.' ª,l ',.de. 
Recursos en ftlgicnen E6pe("ial del Ins.UtutQ Nacio-
nal para la Con~aci-ó.. de -, 'l.." N~tutale7J a don 
Carlos Fem~rtos 1t41~tlez., - _ ' 
Oro,en por la que a:e uombran Jefe$- de Sérvi~io ,del 

Inst¡tuto Naci-onal para la Conseryacióil de la Na
turaleza ,a los señores que se, citan. 
Orden, por 1a que !re nombra S'UbcUroctor general 
de ,- .Recursos Patrimonialea y _ Repoblación, Forestal 
of;'l':InstitútQ _ Nncional para la, Conservación de la 
Na,tltraléza a don Mariano Brtones LedéSllla. . 
~n por la que' se nombra ,SecNtario ge-neral del 
Instituto Nacional para la Conservación de la Na
tJlr~léz. a don M!\nu-el Aulló Urtlch. 

OpoSiciones y concursos 
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de la ])irecciól1 G~neral de fnqustria~ y Mercado':! en 
Origen de-, Productos Agrarios. 
~~ en Ciencias QüímiCM i) Natur,ales.-Re
-ti;OJQélbn por- la. que se nombra el Tribunal calificador 
de- 1& oposición -para cUl)rir, p,lazas da' 'E.specialiste.. .. en 
Ciencias' Químicas o Naturales con' titulo de Grado 
MedIO ,QOn- destino en -los Lab!>ra~ Regionales de 
este" Departamento. ,.-
~~uei6n por la que se señala,n lu.g8.t, fech& y hora 
der ,~ell2O d-e-laS pruebas-'qe_"la oposición para Es
peda1istas, en CJElncias Quimi~s o NaturaleS con ti~ 
íillo ,de' Credo M:edJo. de la ,'DireCéfón G:eneral de In
d~s y Mercados en;Ori~~fá de Productos Agrarios. 

AD.MINISTlIACION· LOCAl. 

Arquitecto del' AyUntamiento. de Santa Cruz de 
te"eriff!. ~ Resolupi6n referente, al concurso~oposi
clón ..libre para cubrír en propiedad ,una plaza de' 
Arq\litecto ,con titulo superior d~ este excelentisí
nío AyuntamientO'. 
Jet_s de' NegQciado d'i'l Ayun .... i8l\to de San Fer
nando.-ReseJuciób' por la que- se trab...~ribe rela
ción de aspirantes admi tidos en' ,J concurso restrin
gido :COnV{)cado - para' _ cubnr dos plazas de Jefe' de 
,Negociado.. 
R~r de tribUtos del, ~ de la Diputa"t 
cJÓIl,' PNvint:ial de- Alba(;~te;-Resoludón por la que 
se' transcribEt Ust.a de astlirantes admitidos en el con
cursI): para la provisión de l~· plaza. de ReGaudador 
de tributes del Estado de la_ Zona- de Alcar8.'Z. 

111. Otras disposicio~es 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Apu .. t .. Mutuao Deporti..... B",,6fIéa<r;~R_lucl\ln 
luodifica* 14 norDlá- 15 de las n!gulad~, de:, '-los 
concursos &r pronósticos. '",' ,.' 
Riras.-~~ÓD _la qlie "" hl!ceÍ>*bIWÓ h$ber 
sido. autorl ....... la celt>bl'aci611 de:una t¡t'a "la Jun. 
ta de Gobierno de la. Casa de San Vicente. de Paítl. 
de Sevilla. .. . . •. .. , . 

MINISTEltIO . DE OllBAS PU8LlCAS· 
Expropiado ..... ~~1U(:i6n 'por la tlue: !re ,:~ñalan 
fechas para el levantamiento' dfi' 188_~at~ pr~ 
a. la ,ocupación de- las fincas~ del tdrmiil() -tlluUiciíiit_ 
de T<>!'dera ·.afeétadas poI' 1.. obl'!o4·i!9l ~Io 
1.B· ..... CN-1I •. de .M1uI.rt. rId. .' Fr.""".la.,_ ... 1:.& Ju.p " .. quera",. P\lllto kilométrico .... 10. ,-Totdera: 'Aoondi-
cionamle. nto. ele... la InlE'.""'"I.' ,."cIelM .. :cOrr .. etera$ 
B-512. B-OOO yN.Il., Prov~.de 'Ilmelena. . 
lIesolución_ la qua... . ~. . .JlIP'Il. .... eI.. ..1&'1""-
tamiente> de _ ~ .. ~ .... las n". 
casque ... el. "':"""'.laidlaid." ..... !: . .;e=~ ...... ·.J;.GU'2S4 eC. N. 320, .. Alba ... ", .. · . _. ·Cwm"", 
puntos klI~ 78,819 ... ·IBa. , ...... :!laCe-
dón-Guadalal<!l'a !ll\jta .de.16I> l.a¡Joade c.still~L 
Ensancm. y "..,¡_ dé! 1'InM>,. en t~ munle!' 
palos de "-_ J' .Parej'!o. .. . . .. . 
R •• oIucló!l· ..... la que ... _lit ~ pat. elle, , 
van_a. to ele· _ ¡,re_... la. - 0CIl. '.J)8(ilón d_. l8!l 
fincas q ... "" .• 11 ...... ~ • _ .1Ii<! ......... 
·A<:ondic_to d •. III·lD~"".1as carre
teras N-1lI2 y.~ N..- ...... ~ " .•.. '11 .. 0 ~I ;.p".r 
Zamora, J' .... ~ a1lull! ............ uPl'l!llónde 
un punjo _en ,,1 ¡I. ·'i,·ut._.",_ 1.SO-
23+-. en 01 término mu""",",' de; ~.. . 

MINISTERIO 1)E EDUC~ Y ·.CÍIlNC~ 
F\ll1daclon ... -Con'ea:lón40 erro ... ·de la Orden 

82!!2 

de 1;1' de- enero de 1972 por la. que se clasifica como 
b~nétt~O(;e-nte ,particular la' Fundación denomi~ 
riada,' .. fUndación Internadon~l_ Lengua- EspañOla,., 
it;ls:tUuida en Madrid. con domicilio en la e,aUe de 
Vidor de la Serna, ~17. 

~UNlSTERIO DB INDUSTRIA 

Ins~iQnes elédrifas. - Resóluciones_ por las que 
58 ,autoriza, y' declara la- uUlidad pública en con
creto de las: instalaciones eléctricas que' 00- citan. de 
la Del~gación Proviúcial de, Barcelc¡na, 
&SOii.ic:tones -por_ las qUE> se ~utori2.a el estableci· 
m,i~nto • las instalaciones eléétricas que se citan. 
de 1" DelegaciÓpi Provincial dé Sevi1la. 
JÍeriftj.. de inve~Ugación . .-: -Corrección de errores 
del, Decreló BS8-/19'12, de 9 dS marzo. por el que se 
adl~ a .compal\lll Il.pallola de Petróleos. So
ciEd,Bd -Anónima,. (CEPSA)~, Y -CompaiHa de Inves
t1ga:clón y Explotaciones -Petro}jfera:s, Sociedad An6-
'ilil'n!P: <CIEPSA1. dos perm:isos ,de investigación de 
l)idroCa-rbutos ~n ,la, Zona, 1 lpeninsulal. 

MINlSTtalO DE AGRICULTUI\A 
Expropiaciones. - Resolución relativa al expediente 
de :expropiación ,forzosa de la finca -El Bardal,.. in· 
coado para dar cumplimiento-_ al Decreto número 
4-SSIlln2. ,de- 10 de febrero, r"'1i9Ietfu Oficial del Es
tadó., ndínero 52, de 1 de ,_marzo)" sita en el término 
municipal' de Castro.serracín {~go'VlaJ..-
Bes.Olu.<.:1ón por la' que se se.ñal.á fetha para levantar 
eL acta ,previa- a 'la ocupación de -las fint.as ·qwt se 
ind1C8J!1; sitas en tétlnino m\lnit:ipal de Ba:u. 

MINISTERIO DE COMBRCIO 

Mer(lédo -de Divisas d~ Ma(irid.-Cambios ofi-cial-es 
del,' día 10 de :mayo de 1972. 

AdaillI$-tradónde Justicia 
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V. Anuncios 
Subastas y concursos de obras y servicios públicos 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta Liquidadora del Mutcriul Aulomóví! del Ekr
cito. Venta de camiones, coches ligeros y diverso 
material 

MINISTERIO DE MARINA 

Jefatura de Aprovisionamiento del Arsenal de H Fe
rrol del Caudillo. Concurso-subasta de obras. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Patrimonio del Estado. Con,lll" 
so para. arrendamiento de local. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras Hidniulicas. Concursos de 
obras. 

Dirección de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir. Concurso de obras. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial del Instituto Nacional de Pre· 
visión en Tol-edo. Concursos para' contratación de 
servicios de limpieza. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección del Instituto Nacif)nal para la Conserva
ción de Ia Naturaleza. Concurso para adquisición 
de equipos transceptores. 

Dirección del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza_ Concurso para adquisición 
de vehículos todo terreno. 

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. 
Adjudicaciones de obras. 

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 

Mesa de Contratación. Adjudicaciones definitivas de 
obras. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Dirección General de Arquitectura, Economía y Téc
nica de la Construcción. Concursos~subastas de 
obras. 

Delegación Provincial de Hue!v8. Concurso··subasta de 
obras. 

ORGANIZACION SINDICAL 

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura. Concur
sos-subastas de obras. 

Delegación Provincial de Ciudad Real. Concursos p3ra 
adquisición e instalación de mobiliario. 

Delegación Provincial de Málaga. Subasta de una 
finca. 

Junta Económi,::;o-Administrativa Provincial de Sindi~ 
caías de Barcelona. Concurso para adquisición de 
mobíliario, maquinaria y enseres. 
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ADi"tINISfRACION LOCAL 

Viptdación Prov,ncial de Madrid. Concurso - subasta 
para adj udlcación del suministro de aglomerado as
fúltico en frio y emulsiones para bacheas. 

Diputación Provincial de Madrid. Segunda subasta de 
obras. 

Diputación Provincial de Murcia. Segundo concurso~ 
subasta de obras. 

Diputación Provincial de Terue1. Subasta de locales 
comerciales. 

Dipuíadón Províncial de Toledo. Concurso para estu~ 
dio de plan de desarrollo regional. 

Dipu1ación Provincial de Vizcaya. Rectificación de 
concurso-subasta de obras, 

Diputación Foral de Alava. Subastas de obras. 
Ayuntamiento de Alicante. Subasta de obras. 
Ayuntamiento de Badaioz. Subasta de obras. 
Ayuntamient.o de Badalona !Barcelona>. Subastas de 

obras. 
Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya>. Concurso para 

proyectar y construír una estación de tratamiento 
de basuras. 

Ayuntamiento de Barcelona. Segunda subasta de un 
solar. 

Ayuntamiento de Beasain (GuipúzcoaL Concurso para 
adjudicación de trabajos relacionadDg con el nuevo 
régimen de Contribución Urbana. 

Ayuntamiento de Denia {Alicante). Concurso para 
contratar diferentes servicios. 

Ayuntamiento de Gijón. Concurso para adquisición 
e instalilción de depósito de fuel-oil, un incinerador 
de reses y 16 unidades de polipastos. 

Ayulltamiento de Lalin (Pontevedra}. Subasta de un 
inmueble. 

Ayuntamiento de Osuna (SevHJal. Concurso para con
tratación de los servicios de recogida de basuras do
miciliarias y acarreo de carnes. 

Ayuntamiento de Pasajes (Guipuzcoa). Concurso-su
basta para contratar los servicios de recogida de 
basuras y limpieza viaria. 

Ayuntamiento de Puebla de Farnals (Valencia), Su~ 
bastas de obras. 

Ayuntamiento de Puebla Larga (Valencia>. Subasta 
de obras. 

Ayuntamiento de Santa Perpetua de Moguda marce+ 
lonal. Subasta de obras. 

Ayuntamiento de Santiago de Compostela. Concurso 
para adjudicacIón de servicio de cafataria y restau~ 
rante. 

Ayuntamiento de Santiago de Compostela. Subasta de 
locales. 

Ayuntamiento de Tarrasa {BarcelonaJ. Subasta de 
obras. 

Patronat.o Municipal de la Vivienda de Barcelona. 
Concut"so>-subasta de obras, 

Otros anuncios 
(Páginas &307 a 83lt¡) 

INDICE POR DEPARTAMENTOS 

.1HATURA DEL ESTADO 

Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, conser~ 
VétCiÓI1 y explotación de au!opistas ~n régimen de 
concesión. 

Ley 9/J972, de 10 de mayo, de concesión al Presu· 
puesto en vigor de la secCÍón 16, ,..Ministerio de la 
Gobernación,., de un crédito extraordinario de pe
setas 86.772,000, con destino a satísfacer los gastos 
originados por la celebración d'e las elecciones para 
Procuradores en Cortes de Representación Familiar. 

Ley 10/1972, de 10 de mayo, de concesión de un eré
aíto extraordinario de 30.900.000 pesetas al Mínist0l"jo 
d8 Trabajo en cumplimiento del acuerdo del Con· 
sejo de Ministros de 28 de mayo de 1971, con relación 
a «Hulleras e Industrias, S. A._ fHULLASAl. 

Ley 11/1972, de 10 da mayo, de concesión de un cré
dito 'Bxtraordinario de 43.750.122 pesetas al Ministerio 
de Asuntos Exteriores con destino a satisfacer obli
gaCiones de los años 1P68 a 1970 del Instituto de 
Cultura Hispánica. 
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Ley í2:i1972. de 10 de n;ayo, de concf:sión de un cré
dilo extraordinario al Ministerio de A:mnt.os Exte
riores, por importe de 93.100.000 pesetas, para pago 
de cuotas a Organismos internacionales durante el 
tillo 197L 

ley J3/1972, de 10 de mayo, de concesión de un cré~ 
dito extraordinario de 446.524.696 pesetas al Minis
terio de Trabajo en cumplimiento de acuerdo del 
Consejo' de Ministros de 27 de noviembl\:! de 1970, 
con relación a .. Hulleras del Centro, Sociedad Anó
nima" {HUCESAJ. 

Ley 14/1972, de 10 de mayo, de conc~sión de un cré
dito extraordinariD de 124.000.000 de pesetas al Mi
rcislerio de Trabaío con destino a increment.ar la 
flpürtaciún del Est.ado a la Seguridad Social de los 
Tral:mjlldores del Mar del año 1971. 

Ley 1;)/1972, de 10 de mayo, de concesión de un cré~ 
dito c~:t.n-1Ordínario de 171.5t32.847 P8sHtas a la Pre
sid'_m-cia del Gobierno con destino a incrementar la 
subvención para cubrir el déficit del presupuesto 
df'¡ Sallara. 
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Ley. 16/1972, de 10 de nl8yo, -~de concesión de ~n cré
dito extraordinario dé 6.70(};()f)O pesetas a .l~ Pre$t
dencia del Gobierno para gastos reservadOS idel ,~lto 
Estado Mayor del año 1911. -" 

tey 17/1972, de 10 de mayo, de concesión ,de- un cré
dito extraordinario de 22.550.552 pesetas al'-Mlni9terio 
de la Gobernación con destino'.a :aatisf8,ceÍ"'los~ dé
ficit de los Pre$lpuestos del Hospital, Clp1,ico y Pro
vincial de Barcelona de los aftos 1970 y lW7i. 

Ley 18/1972, de 10 de mayo, de co~~ da,' varios 
erMitos extraoroi~arios. por importe tóta.l -de, -pe
setas 31.998.751. al Ministerio de Comercib~ ',con dés
tino a satisfacer aten,ctones !'le los af\os, 19.70 y:" 19'11 
d\;'l Centro de 'Proceso de ,DatO$- y del ru1;ld~mien
to de las Oficinas Cornetc1s1e,s, en el- ex~n¡',ero,_ 

Ley 19/1972., de 10 de mayo. por la que se· reorganb:a 
el Cuerpo Auxiliaio'·'de Practicantes de Sani~ Mi~ 
litar. 

Ley 2011972. da 10 de mayo, de modlficac:l~:, d_el- Sr"': 
tículo 3." de la, Ley de 26 de :dici~mbl'e, de, 1957- ptJr 
la que se crea el Cuerpo de Suboficiales. Especialistas 
del Ejército de Tier.,,,. _ _ ;, 

Ley 21/1972, de 10- de mayo, de modificación nel ap4r~ 
tado hl pe la letra A} del IILrtículo 25' del texto 
refundido del Impuesto sobre ~1 Lujo. -, - , 

Ley 2211972, de 1ft de Wayo, de aProbación del:1II Plan 
de Desarrollo' Económico y Social. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de. ,5 de ,mayo de 1972 por la -que se aprueba 

la Instrucción para, la fabricación y suministrQ' -de 
hormigón prepa.rad-o. • _ '_, . 

Orden de 5 de mayo de 1972 Jl9r la qua se' ~igna-el 
Tribunal califiCador de las prusQa.s 5electi~s_' para. 
ingreso en el Cuerpo TéCnico de- ,AdminiStración 
Civil del Estado. 

MINISTEBIODE· JUSTICIA 
Resolución de la, Dirección Gene-ra,1 de' J'ustj.c-ia _ pOr 

la que se dlsPO-l1-6 que don &taiUo Compltn Bauza. 
Médico forense 'del ,Tuzgado - ~e Instru:c;ciQn ::nún1e~ 
ro 2 de Almerfa. pa:se desUDado' "Il _ la 'l1>()l'e1)m. del, 
Juzgado de Instrucción número 1 de la- miSma ~
pital. 

MINISTERIO DE MARINA 
DfX..Teto 1166/1972. de 6 de '_mayo.' por el- q\.lit Be' ascien

de al empleo_ de' Vicealmirante al Contralmjrante: 
don Francisco J. de Elizalde _ y Láinez, .,c;O:nfirmátt
dole en su actual destino da, Almirante .Jefe ,4e1. Ar~ 
senal de La c.rraca. ' , ,', ' 

Decreto 1167/1972, de 8 de mayo. por el (¡ue se. amen-:
de al empleo de Contralmirante al Capitán~d.e; Navío 
don José' F\9rnández Acevtuno ,y ,LlOro , 

Decreto 1168/1972. ~ 8 de,maYo. .. ~ el qÚIEI ,Sil' &$Ci~ 
de, al empleo -dé ContJ:almirante al Capitúi', de Na17-fo 
don José Ramón Caa~() ,Fe;rná.ll\Qet¡. ,no¡;nb1'6n':' 
dole Jefe del E$tado Mayor de la Zona. M8iritime. <Lel 
Cantábrico. ' 

Decreto- 1169/1972, de 6 _ de mayo, pdr el q}J8:~ nom~ 
bta Almirante Jefe del Arse::nal de El 'Ferro} del 
Caudillo al Vicealmirftnte. don' AntoniO: -,Gonzál~-
AlI.r y llalS<lyro. ... . . 

Decreto 117011912, de 6 de mayo, por el quo, se nQmbra_ 
Director de la, EscuEWt de' Guerra ."Naval, en destbio 
de- superior categoría. al Contralmirante don Teo
doro de LeS-ba y Cisneros. 

Resolución de la 'Dirección de Enseñanztl" 'N:4lVal', por 
la que se hace -púbUca lá relac;ión -de aSpirantes 
admitidos y excluidos, con:' oari.cter definit~v().-'_~ra 
tomar parte en el con.curso-oposici6n, para _ cubr1r 
plazas vacantes en el CuerpQ Ea,pecial _ 49 'Ingenie
ros Técnicos de, Arsenales de J!"uJlcionarios' C,iviles 
del Ministerio,' de Marina. ' 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Resolución del .ServiciQ Nacional de 'Lotetias po.r la 
que se hace púpUco haber sido auto.rl:tada \ la cele
bración de una rifa a la. Junta de Gobierno de la 
Casa de San Vi-cente, de, Paúl. de Sev.n1a~·, 

Resolución del Consejo de Administ~n ,d'l P8tro. 
nato de AplJestas Mutuas DellOrtivlts _BenéfiCas Iill):-' 
diftca-ndo la norma 15 de las reguladoras de, lbs CQD.
cursos de pron()sUcos. 

Circular número 6-79 de, la 'blTéc;:dón Gone,ral de Adu .... 
nas sobre conversión en 'pesetas ,de los valores ex
presados en moneda. extranjeta dQ_,·-lM',-mercanaías 
exportadas. -' , _ 

MINISTERIO DE OB~S PUBLICAS 

Resolucióp. de la Jefatura, ProVincial de 'carreteras de 
Barcelona' Por la·.QUe se s8fiaJan fecha$-, para el le
vantamiento de las actas pi~i-as a '!&', ~19n 
de las fincas, - del término üuiq.idoal de '.' TordeI'e. 
afectadas por las. obras del proyectO l-lH44.cN41, 
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de Mildrid a Francia. por La Junquera, punto ki
lométrico 689680. T-ordera. Acondicionamiento de la 
intersección de las carreteras '8-512, B-600 Y N-U ... 
Provincia -de Barcelona. . 

ResoluCión de la Jefatura Provínoeial de _ Carreteras 
de Madrid 'por la que se señala fe'ch~ para el le
vantámiebto de actas previás- a la ocupación de 
las fincas qu~ se_ citan, afeútadas por el proyecto 
5-0U·254 "e. N, 320, de Albacete a Guadalajara por 
Cuetu::a, puntos_ kilométricos 78~979 al 132,300. Tra
mOl: .5aoedán-Guadalajara {Ruta de los Lagos de 
Ca$tillaJ. Ensanche Y mejora del firme-, en térmi· 
nos, m.unicipales de Auñón y Pareja. 

Resolución ,de- la Jefatura Provincial de Carreteras 
de- Sori3. ,Por la' que se señala feCha para.. el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fin<:ás-, que se citan. aféctadas por las obras de 
«AcondiCionamiento de la intersección de las carre
feras N-taa y N-234, de Zaragoza a Portugal por 
Zamora. y de Sagunto a al1rgos~ para supresión de 
Un punto negro en el punt-o ,kilométrico 14'1,200 
-Clave' i - so - 234-, en el término municipal de 
Sor1a ... 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 
Orden doe 12 de abril de 1972' por la que se nombra a 

don' Alberto Gómez Alonso Profesor' agregado de 
.. Patología_ y CUniea quirúrgicas .. ,de la Facultad de 
MedJ-cina de la UniVersidad de La Laguna. 

Orden de 14, de abril de 1972 poI;' -la que se nombra 
ProfeSpr agréga,do de ."Farmacología (Farmacologia. 
y Terapéutica general}-..- de la Facultad de Medicina 
de Ja' UniverSidad de, La Laguna a. don Jesús de 
Praga Fh)re~ Beledo. 

CotreéCi6n 'de' elTOTeS de la Orden de 13 de enero 
de 1912,,~]a que se clas~fica, cQmo b"enéfi~-docente 
partIcular la Fundación denominada .. Fundación In
ternacional Lengua ,EspañOla,". instituída en Ma
drid. cen domiciliQ en la calle de Víctor de la 
Sern •• 17. 

Beso1udóp. -de 1a Dirección General de Universidades 
e ]n:vestígación referente al co.n_c\.lrsante admitido 
al concurso de acceSO -para la provisión de la cá
tedra de "Páto}ogía general y, Propedéutica clíni
ca", -en la Facultad de Medicina -de la Uni versidad 
de 'Santiago. 

·j>AINISTERlO DE INDUSTRIA 

CÓITetclóh de errores del Decreto· 858/1972, de 9 de 
marzo,. 'pó,r, el que se adjudican 'a. .. Compañía Es
P4tWla. .de Petróleos. S. A.a {CEPSAl, y .. C~mpañía 
de ínvestigaci-6n y Explotacio:nes Petroliferas, So
cíedad Anónima.. (CIEPSAl, dos- permisos de in
ve,stigaci6il, de hidrocarburos en la Zona 1 (Penín
sula}. 

Resoluciones de la Delegación Provincial de_ Barcelona 
por -las que se autoriZa y decJan;. la utilidad pú~ 
bli-Cfi- en concreto de las instalaciones eléctricas. que 
se ,citan,,· 

Resoluciones de la Delegacióh Provincial de Sevilla 
por la.s que se autoriza el establecimientO. de las 
instalacJone$ eléctricas que se citan. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Orden' de, ~9 de abt-ll de 1972 por la que se dispon-a el 
éese- de don Mariano Brianes Ledesina en el cargo 
de -Subtlirector ,del PatrlmollJo Forestal del Estado. 

Orden' _ de 29 de -EibrH de 1972 por la' que se dispone el 
~' de don Maliuel Aulló Urech en el cargo de 
Sub¡;iiréctor- general de Montes .catalogados. 

Oi'Qen :d~ 29 de abril df3 1972 por la que se nombra 
Subdirector gQt'!-eral de Pr-oteccÍón 'de la Naturaleza 
del :-Instituto Nacional para la Conservación de la 
Na-turaléza a '"don' Jesús Tornero Gómez. 

Orden: 'de, 29 UP, abril de 1972 pO,r -la que se nombra 
Subdirectór general 4e Recursos: en Régimen Espe
cial' del Institutb 'Nacional pata.- la Conservación de 
la· NJ;t.tur~l(Jza a don Carlos Fernández-Martos Mar
tínez, 

Orden .de 29 de abril de 1972 por la que se nombran 
Jef~s. de Servicio del Instituto Nacional para la 
G-onservación de la Naturaleza a los señores que 
~e .iít'an. 

Orden de 29 de abril de 1972 por la que se nombra 
S*bdireqtor general _de Recv.rsos Patrimoniales y 
Rep9:blación Fórestal', del Instituto Nacional para 
.la Conservación de la Naturaleza I:l. don Mariano 
Bri-ones, 'I4de,sma.. 

Orden, d~ ,29 de ,abril, ¡;le 1972 por. la que se nombra. 
Secreta,tio general -del lnstit:uto Nacional para la 
ConServación de la Naturaleza a don~ Manuel Aulló 
Uro9h .. 

Ord_ 'de '4 de maYo de 1972 por la que se regula la 
cam,pai'ia de producción de seda 1972. 

PAGlNA 

82112 

82P,3 

82" 

8278 

. 8273 

8281 

8294 

-82.11 

82~)3 

8279 

8279 

8279 

827. 

8279 

8279 

8279 

8277 

I 1l1iIIIIiIIi: ... -



B. o. del E.-Núm. 113 11 mayo 1972 8229 

Ordpn de 6 de mayo de 1972 complementaria de la' 
de 27 de marzo de 1972 sobre estructura orgánica 
del Instituto Nacional para la Conservación de la 
Nuturaleza- (1. C. O. N. A.J, 82n 

Resolución de la Subsecretarí'l por la que se nombra 
el Tribunal calificador de la. oposición para cubrir 
plazas de Auxiliares de Laboratorio con titulo de 
Grado Medio con destino a los Laboratorios Regio-
nales de este Departamento. 82131 

Resolución de la Subsecretaria por la que se nombra 
el Tribunal calificador de la oposición para: cuhrlf 
plazas de ES:p'8cialistas en Ciencias QuímIcas o Na· 
turales con título de Grado Medio con destino en 
los, Laboratorios Regiona1es de este Departamento. 82,')1 

Resolución de la Jefatura Provincial de Segovia del 
Instituto Nacional para la Conserva~ón de la Natu
releza relativa al expediente de expropiación for
zosa de la finca «El Bardal», incoado para dar 
cumplimiento al Decreto numero 455/1972, de 10 de 
febrero ( .. Boletín Oficial dol Estado" número 52, de 
1 de marzo), sitc"\ en el término municipal de Cns-
troserracín (SegoviaJ. 82% 

Resolución del Servicio Provincial de Granada d€! 
Instituto Nacional para la ConS(>rvaCÍón de la !'-:u· 
turaleza por la que se seiilila Fecha para levantar el 
ada previa a la ocupación de las fincas que S8 in 
dican, sitas en término municipal de Baza. 82f.7 

R(so!ución del Tribunal de la oposición para Auxi
liares de Laboratorio con titulo de Grado Medio de 
la Direcdón General de Industrias y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios por la que se seña
lan lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas. 

Resolución de! Tribunal de la oposición para E!';pecia
listas en Ciencias Químicas o Naturales con título 
de Grado Medio de la Dirección Otlcneral de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios 
por la que se seflalan lugar, fecha y hora del co
mienzo de las pruebas. 

ADl'vIINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Albacete 
por la que so transcribe lista de aspirantes admi
tidos en el concurso para la provisión de la plaza 
de Recuudador de Tributos del Estado de la Zona 
de Alcaraz 

Hesc'Jución del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
nerife referente al concurso-oposición libre para cu
brir en propiedad una plaza de Arquitecto con titulo, 
superior de este exceJentísimo Ayuntamiento. 

Resolución del AY1wtamiento de San Fernando (Cá
dizJ por la qut' se transcribe relación de aspirantes 
admitidos ¿n el concurso restringido convocado para 
cubrir do"; plazas de Jefe de Negociado. 
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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

LJi,Y S/ /972. de 10 de mayo, de construcción, con
servación }' explotación. de autopistas en r¿gime:~ 
de conceston. 

Iniciado el Plan de Autopistas, rué prec!so arbitrar con ca
rácler urgente una regUlación juriJica de las concesiones, 
mediante la promulgación de Decretos-leyes especificas para 
cada uno de Jos concursos que al efecto se convocaron, con la 
consiguiente dispersión y casuística de las normas ¡"obre CL'nce .. 
sión de 'autopista;; de pertje, lo que aconseja la elaboración de 
una legislación que, recogiendo toda la experiencia propia y 
aíena en este tipo de gestión del servido público, constit1,.lya, 
por otra parte. un sistema normativo general aplicahle a todas 
las autopistas. si;:, que en cada caso sea necesario acudir a. una 
norma concreta y de caráder excepdon~L 

La presente Ley contiene el régimen jurídico básico de las 
concesiones administrativas de autopistas. Como prescribe el 
articulo ciento noventa y siete de! Reglamento General de Con
tratación del Estado, se establece la a.tribución -de competencias 
administrativas, se determina el alcance de las prestaciones en 
favor de Jos adminishados y se declara que el servicio consti
tuye una actividad propia del Estado. 

El capítulo I delimita el objeto de la Ley y fija el régimen 
jurídico básico y supletorio de las concesiones para la con!:>truc
ción, conservación y e:xplotación de autopistas de peaje, deter
minando las condiciones o requisitos que deben reunir estas 
modernas vías de comunicación. 

El capitulo IJ, siguiendo la orientación de la Ley de Con
tratos del Estado, estabiece y concreta las actuaclOnes prepa
ratorias que deben preceder a toda concesión, pOSibilitando la 
colaboración de la iniciativa privada en la promoción de estas 
concesiones. 

El capítulo III regula el otorgamiento de la concC'sión con ab
soluto respeto al principio de publicidad y libre competencia, 
inclinándose por el sistema de connlrso como fórmula más 
idónea para este tipo de concesiones. 

La capacidad para t:ontratar se reconoce a toda persona que 
la tenga para obligarse, salvo cuando concurran en ella alguna 
de las circunstancias de incapacidad preVistas eo la Ley de 
Contratos del Estado, si bien con posterioridad a la adjudicación 
se exige la constitución de una Sociedad anónima de naciona
li.dad española. por ser este tipo de Sociedad la única idónea 
para hacer frente a las obligaciones que el negocio fmpone. 

El régimen económico y financiero se regula en el capítu
lo IV, previéndose el abanico de bE'nefitios tri-butados y fi
nancieros, de entre [os cuales la Administración podría elegir 
aquellos que en cada momento sean necesarios o convenien
tes para promover la construcción de una autopista concreta. 

! Esa MZ Jt 

Las limitacione» n la propiedad privada y el régimen expro
piatorio son obíeto del capitulo V. Se establecen las zonas de 
dominio, servidumbre y afección de la autopista y se deter
minan, siguiendo los principios de la Ley de diecisiete de abril 
de mil novecientos dncul':nta y dos, las limitaciones a los de
rechos de propiedad en cuanto a la edificación, publicidád, 
cambio de uso y utílización por la Administración. con objeto 
de atender a las necesidades que la conservacíón de estas vía.s 
o el tráfico impongan, previéndose como contraprestación la in
demnización a loS pa.rticulares por los daños y perjuicios rea~ 
les y cifrah!es que por estas limitaciones, salvo -la de construir, 
pudieran experimentar. 

En los capítulo~ VI y VII se regulan las potestades de la 
Administración y los derechos y obligaciones del concesionario, 
siguiendO los principios que Informan nuestra iegisll;lción de 
contr':itos del Estado, a la que se remite con carácter general, 
si bien se ratifica el principio de riesgo y ventura en la fase 
de construcción y se- establece el régimen preciso para garan
tizar la contínuidad r normalidad del servicio en la fase de 
explotación, 

La duración, cesión y extinción de la concesión son objeto 
del capítulo VI1I, en el qua se fija en cincuenta años el plazo 
máximo de duración de estas concesiones, reduciéndose casi a 
la mitad el preVisto en la Ley de Contratos del Estado. Se 
establecen _finalmente las CaU&BS de suspensión y extinción 
de la concesión, sin otras especialidades respecto a la legiSla
ción general que las derivadas de las áreas de servicio, en 
cuanto al respeto de los contratos establecidos en el supuesto 
de extinción antíCipaja de la concesión. 

En su virtud, y de conformi.-:lad con la Ley aprobada por lal 
Cortes E~;'pdúoIHS, vengo en sancionar: 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

A rtíndo primero 

Uno. Es objeto de la. presente Ley la regulación de las 
concesiones administrativas de construcción, conservación y ex
plotación de autopbtas. 

Dos. Autopista es ,la vía especialmente concebida, construi
da y señalizada como tal, para la circulación de automóviIe:3, 
y qUf, se caracteriza por las siguientes circuI1st&ncías: 

a) No tienen acce~o a la misma la., propiedades colindantes. 
b) No cruza a nivel ninguna otra. senda, vía ni, linea de 

FerrocarrH o de tranvía ni es cruzada. por senda o servidumbre 
oe pa~o alguno, y 

el Consta de distintas calzadas para cada sentido de circu
lación: separadas entre sí, salvo en puntos singulares o con 
cariwter lemporal. por' una franja de terrenc no destinada a la 
circulación, denominada mediana, o en casos excepcionales por 
otros medios. 
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